
L 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

1918 o 2018 

CENTENARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

EXP-UNC: 0028302/2017 "2018 A~O DEL CENTENARIO DE LA REFORMA UNIVERSITARIA" 

VISTO: 
La Resolución Nº 276/17 de este Honorable Consejo Directivo por la 

que se propone los integrantes para el Comité Evaluador del ÁREA CIENCIAS 

DEL LENGUAJE 11afs.150-151, 

Y CONSIDERANDO: 

Que se han cometido errores y corresponde, entonces, rectificar 

el Art. 1° de la resolución mencionada uf supra, 

Las reglamentaciones vigentes, 

El tratamiento sobre tablas en la sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RES U E LV E: 

Art. 1º.- Rectificar el Art.1º de la Res. HCD 276/17 donde dice: "Prof María Inés 

Córdoba (UTN)" deberá decir: "Prof. María Inés Córdoba (UNT)" y donde dice: 

"Prof Constanza Padilla Sabaté (UTN) deberá decir: "Prof. Constanza Padilla 

Sabaté (UNT)." 

Art. 2º.- Protocolícese, elévese al Honorable Consejo Superior a sus efectos. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE LENGUAS A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 
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